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Hugo Patricio, Pablo Javiar, Cágar Fesmoiico 
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Gordon Mula, Sidi Lorena y Jorga Edimun- 

uno de los pericos de la cue cs Culo por 
. ho esástc un medio igual en este Carión y a los 

JUZGADO DE LO CMI DE MERA: Mesa, señores Olga Raquel y Fics Sakastia Gordon 
Separe 22 de 1908- Las 08 07m.- VIS- Baez y Honoratdas Juráa de Defenaa Nacional 
TOS- la qué antecede, es dera, deprecalorjo a uno de los señoras 

k Ñ sela 
bs Ple En rsó- rica. 

ye resmanili h nr > 

remento desconocer el domiollo y msidencia 'Cuániess con el señor Diescior del Inda. inscr?- 
adual del demandado, se dispone clarsa a basa esta demanda en el Regio de la: Propie- 
JORGE LMINOV LALAMA, par medio de la dad. tómess en cuenta la cuarta el domialio 

5 less pulgón enurodo — aealad y ln Autorización conde al Dx Was- 
los díerios de amplia ciculegiós nacioríal como hinglon Veloz como au Abogado Defensor: Ac- 
  

conformidad con lp previsto en el Art 1053 del 
C.de P.CiM el Jefa 
dura Provincial de Tránelio de Pastaza, pera lo 
que se comisiona al señor intendente General 
de Policía de esta provincia, a fin de que noé 

omo la cuantía que se indica» CITESE Y NO- 

  

  

TIFIQUESE. $ Abg, Oewaldio Espinoza Prado, 
Juez de lo Cid de Mera, . 
Lo qué comunico a Ud, para los fnes de lay, 
advifléndalede la cbikzación que lane de señer 

lr domicllo dantro del perímetro uano de es- 
ta ciudad, pera futuras 
Nelson Gumía 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO CM 
DE MERA 
Hay un seño 
WMA. 

ON NN NN 

RdaE 
OCTIVO 

DE LO CML DE PICHINCHA 
LS 

Ciación judicial al señor OMAR VICTOR VE- - «CHAIN AUDIO. 
RARAMBAY SECRETARÍA DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
ACTOR: TERESADE JESUS ENDARALARA DE MENORES DE: 
DEMANDADA: OMAR VICTOR VERA RAM- ALASRA._WILMA ROSA VILLA PEREZ PRE: 
BAY SUNTA MADRE, FAMILIARES YO RE 
JUICIO: ORDINARIO PAEENTANTES LEGALES DÉ LA MENOR 
TRAMITE: NULIDAD DE SENTENCIA SABRINA DE LOS ANGELES VILLA PEREZ 
CUANTA Y AL PUBLICO EN GENERAL, LES HAGO 
JUEZ: DRA, BEATRIZ SUAREZ SABER LO QUE SIGUE: 
SECRETARIA: ALICÍA GUERRON SALAZAR . 

E ACTORA: SOR CATAUNA SALGADO 
JUZGADO OCTAVO DE LO CML DE PE . ABANDONO No. 1213-99 
CHINCHA.- CITADA: WILMA ROSA VILLA PEREZ, FAME 
Quo, Marzo 30 de 1909; las 101:30.- Vistos.- LARES 

000 conccariento de la presente causa en DELAMÉNOA SABRINA DE LOS ANGELES 
calidad de Jueza Titular. La demanda arerio, MALA P 
es 

consecuencia, dése a da misma el támito or PEREZ 
ario.- Cons contenido de la mierna y esta pro- TRAMITE: ESPECIAL 
videncia, córrase traslado al demandado E 

'OMAR VICTOR VERA RAMBAY, por el ténmi- JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES 
no de quince días, a Ín de que proponga las ex- 
cepcianes de ley. Cuéniaes 00n uno de los se- E 
Rores Agente Fiscal de lo Penal de Pichincha. SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES DE P+- 
Ciless al disenariiada, por la prensa y an uo CHINCHA: Quibo, 5 de abri de 1900.- Las 
de los diarios de mayor elculación que se ed 09190.- VISTOS: Por el sorteo melizado, avo- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ASISTENCIA TECNICA AUTOMOTRIZ 
PERSONALIZADA GARCIA ESPINOSA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ASISTENCIA TECNICA A 
TOMOTRIZ PERSONALIZADA GARCIA ESPINOSA CIA. LTDA. 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sép 

timo del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de marzo de 1999, fu 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolució 
No. 99.1.1.1.00897 de 12 Abril 1999. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 

2. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3. CAPITAL: SUSCRITO $/. 2'000.000,00, dividido en 2.000 participal 

ciones de S/. 1.000 cada una. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: Mantenimiento, reparacióni 

reconstrucción, enderezada y pintura de vehículos.   
5. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente. El re- 

presentante legal es el Gerente. 

Quito, 12 Abril de 1999. 

Dr. iván Salcedo Coronel! 

SECRETARIO GENERAL 

AOM/icv 

EXT. 0695 

r/32476/A.C. 

   
    

    

19 ABR Vebbeuica DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CUELLO DE LUNA 

CUELLODELUNA S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMPAÑIA CUELLO 
DE LUNA CUELLODELUNA S.A. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 24 de marzo de 1999, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución N? 99.1.1.1.0923 
de 15 ABR. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 5'000.000,00 dividido en 5.000 ac- 
ciones de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La hotelería desarro- 

llando y administrando hoteles, hostales, hosterías, moteles, res- 
taurantes, clubes, cafeterías, ciudadelas vacacionales y recreati- 
vos; centros de recreación y esparcimiento a nivel nacional e in- 
ternacional. Realizará también actividades turísticas, especial- 

mente las concemientes a las Agencias Operadoras de Turismo 

5.- ADMINISTRACION : Esta a cargo del Presidente y el Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 15 ABR. 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel PS US 

SECRETARIO GENERAL 

av/9858/A.R. 
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